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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú afirma la 

clasificación de Credicorp Capital 

Sociedad Titulizadora S.A. Patrimonio en 

Fideicomiso – D. Leg. N° 861, Título XI, LT 

Carhuamayo – Cajamarca – ATN  

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN  
 

Lima, Perú 

 

27 de octubre de 2025 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante Moody’s Local Perú) 

afirma la categoría AAA.pe (sf) al Primer Programa de Bonos de Titulización de 

ATN (en adelante, “el Originador” o “ATN”) hasta por un importe máximo en 

circulación de US$115.0 millones. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  

La clasificación asignada se sustenta en la estabilidad del sector de transmisión 

eléctrica en el que opera el Originador, quien mantiene la Concesión SGT de la 

Línea de Transmisión 220 kV Carhuamayo – Paragsha - Conococha – Kiman Ayllu – 

Cajamarca, otorgada por el Estado Peruano a través del Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM) por un plazo de 30 años desde enero de 2011.  

La regulación vigente y las condiciones de la Concesión garantizan flujos 

proyectados altamente estables y predecibles, además de asegurar el 

restablecimiento del “equilibrio económico” del proyecto. Aunado a lo anterior, 

ATN pertenece al Sistema Garantizado de Transmisión, con el Estado Peruano 

como contraparte, el cual está obligado a pagar sus servicios a través del COES. 

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Credicorp Capital Sociedad Titulizadora S.A. – Patrimonio en Fideicomiso – D. 

Leg. N° 861, Título XI – LT Carhuamayo-Cajamarca - ATN 

Primer Programa de Bonos 

de Titulización 

AAA.pe (sf) - AAA.pe (sf) - 
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Se considera también su relación, a través de Atlantica Perú S.A., con Atlantica Sustainable Infrastructure Ltd. (holding 

de negocios de concesión), cuyo principal accionista es Energy Capital Partners (ECP).  

Adicionalmente se pondera la experiencia de ATN en mantenimiento de líneas de transmisión, y como operador 

calificado, accionista de otras concesiones de transmisión de Atlantica Sustainable Infrastructure en el Perú (ATN 2, 

Atlántica Transmisión Sur e Hidrocañete).  

La clasificación considera favorable las garantías en la estructura de la  titulización: activos del Patrimonio 

Fideicometido; hipoteca sobre la Concesión SGT y bienes de la Concesión hasta por US$160.0 millones, y una Carta 

Fianza por US$2.5 millones. Además, se consideran los resguardos que debe mantener el PF: Ratio de Cobertura de 

Servicio de Deuda (RCSD) con cuenta reserva (carta fianza) mayor a 1.30x, y RCSD sin cuenta de reserva (carta fianza) 

mayor a 1.00x, los cuales se cumplieron al 30 de junio de 2025, según la información compartida. 

Se pondera además, la estabilidad en la operación de la Línea de Transmisión (LT), con una disponibilidad por encima 

de 99.4% al primer semestre de 2025, que contribuye a la estabilidad de los ingresos proyectados, necesarios para 

cubrir el servicio de deuda de los Bonos de Titulización y cumplir con las obligaciones relacionadas al Patrimonio 

Fideicometido. 

Finalmente, se toma en cuenta el contrato de Servicios de Transmisión Eléctrica firmado con Compañía Minera Raura 

S.A. a 12 años para la instalación de la Subestación Raurapata, cuya posición contractual fue cedida  a favor de la 

Compañía Transmisora Norperuana S.A.C.; y el cual aporta ingresos adicionales al PF desde agosto de 2024. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación  

→ Debido a que la clasificación es la más alta posible, no se consideran factores que puedan mejorar la clasificación. 

 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Incremento de las obligaciones financieras que ocasionen un deterioro en los indicadores de solvencia.  

→ Deterioro de la generación de EBITDA y Flujo de Caja Operativo que conlleve a indicadores de cobertura ajustados. 

→ Modificación de la estructura de la Titulización. 

→ Incumplimiento de los indicadores de cobertura establecidos en la Titulización. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de clasificación de financiamiento estructurado - 

(07/Aug/2025), aprobada por el directorio el 11 de julio de 2025, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las entidades de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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